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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
Oficio 1933 

Noviembre 27 de 2020 
Señor                                                                                    
JAIRO ALBERTO GÁMEZ FLÓREZ  
jairogamezflorez@hotmail.com 
 
Señores 
UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS  
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
Notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co 
 
 

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE JAIRO ALBERTO GÁMEZ LÓREZ  
ACCIONADO UARIV 
RADICADO 17001-31-03-006-2019-00022-00 

 
 
Me permito notificarle el auto proferido en la fecha, dentro del trámite de incidente de desacato de la
referencia. Providencia en la cual se dispuso:  

 
 

“PRIMERO: NEGAR las solicitudes elevadas por la Unidad para la Atención y Reparación
Integral a las Victimas, relacionadas con declarar el cumplimento de los ordenamientos
emitidos en el fallo de tutela N° 17 proferido el 22 de febrero de 2019 y dejar sin efectos  las
sanciones impuestas a los funcionarios de esa entidad en el auto del 3 de mayo de 2019,
ello dentro del trámite de la referencia, ello en atención a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión al solicitante y demás partes intervinientes dentro del
presente tramite por el medio más expedito”. 

  

Atentamente,  
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 
SECRETARIO 

 
EDIFICIO “PALACIO DE JUSTICIA FANNY GONZALEZ FRANCO” PISO 9 – OF. 905 
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Correo Institucional: ccto06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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